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EVENTO:  REUNIÓN           MESA DE TRABAJO              CAPACITACIÓN                   OTRO               

FECHA: 2026-02-12 HORA INICIO: 9:00 AM  HORA FINAL: 1:00 PM REUNIÓN N°: 

LUGAR: SALON COMUNAL ALMIRANTE PADILLA USME 

TEMA: ESPACIO SECTORIAL DE COORDINACIÓN DE POLITICAS USME 

RESPONSABLE: MILENA NUÑEZ SECRETARIO: MILENA NUÑEZ 

 

1. OBJETIVO: 

Realizar el espacio sectorial de coordinación de políticas mes de febrero 2026. 

 

2. PARTICIPANTES: 
Registrar en este campo el nombre, cargo y firmas de los asistentes a la reunión, si supera el número de campos permitidos 
utilizar el formato de CA-FT-01 “Lista de asistencia institucional” 

NOMBRE CARGO CORREO DEPENDENCIA/USS FIRMA 

1 
Se anexa 
listado de 
asistencia V5 

    

2      

3      

4      

5      

 

3. ORDEN DEL DÍA: (TEMAS A TRATAR) 

 

1. Saludo y Bienvenida 

2. Plan operativo local  

3. Posicionamiento de políticas públicas 

4. Articulación APS y gestión territorial  

5. Varios y Cierre 

 

4. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM: (Este debe ser mayor al 50% de los invitados) 

Se cuenta con la participación del 100% de las personas convocadas. 

5. SEGUIMIENTO A COMPROMISOS ANTERIORES: (Si aplica) 

 
Se dio cumplimiento por la líder operativa, de envío de convocatoria con la ficha de planeación para el desarrollo del espacio 
sectorial de coordinación de políticas de la localidad de Usme para FEBRERO 2026.  
 
 
 
 

 
 
 

x    
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6. DESARROLLO DE LOS TEMAS: 

 

1. Saludo y Bienvenida 

Milena Núñez líder operativa local para Usme da la bienvenida a los participantes manifestando el objetivo del espacio, se realiza 

presentación de los asistentes, se cuenta con la presencia de nuevos colaboradores, líder APS, apoyo APS para la localidad, gestora 

territorial de participación y colaboradores que realizan horas adicionales para infancia, juventud y migrantes.  

 
 
2. Propuesta plan operativo local  

 
En plenaria se realiza contextualización de las acciones propuestas para las prioridades 1.1, 1,2 y 1.3 , así como para la acción 
conjunta, se informa la equipo local que la implementación da inicio en el mes de febrero y que se citaran por subredes para validación 
y ajustes y se incluirán los porcentajes programados 
 

 

1.1. Plan Local de Bienestar: De acuerdo con lo establecido en la mesa 
local de Bienestar del mes de noviembre 2025, se establecen 2 
prioridades a trabajar en la localidad de Usme para el año 2026; Salud 
materno infantil    
Salud materno infantil: Debido a sus características geográficas, sociales 
y demográficas, la localidad Usme enfrenta desafíos importantes 
relacionados con el acceso oportuno y equitativo a los servicios de salud, 
especialmente en zonas rurales y de difícil acceso. Las condiciones de 
vulnerabilidad socioeconómica, las barreras en el acceso a los servicios 
y la continuidad en el cuidado durante el embarazo, parto y posparto 
inciden directamente en los indicadores de morbilidad y mortalidad 
materna e infantil.  
A corte de diciembre de 2024, las coberturas de aseguramiento en salud 
en la localidad de Usme indican que el 55,1% de los habitantes están 
afiliados al régimen contributivo, el 40,0% al régimen subsidiado y el 
1,2% al régimen de excepción. La Subred Sur tiene disponibles ocho 
USS en la localidad, siete en el área urbana y una en la vereda El 
Destino. La oferta de servicios del régimen contributivo y de excepción 
se limita a dos centros médicos en el área urbana. La atención 
especializada se concentra hacía el norte urbano de la ciudad.    
Se realizará un proceso de sesiones educativas buscando afectar 
positivamente los indicadores de movilidad materna extrema, y 
mortalidad en menores de 5, para culminar en el último trimestre con un 
foro de conocedores en la UPZ que más demanda requiera de acuerdo 
con los trazadores.  
  

1.1 Esta acción 
busca fortalecer 
los conocimientos 
de las gestantes, 
padres y madres 
con el fin de 
impactar los 
indicadores de 
mortalidad 
materna extrema, 
tasa de mortalidad 
en menores de 5 
años y tasa 
efectiva de 
fecundidad de 15 
a 19 años 
dispuestos en el 
plan local de 
bienestar 
contribuyendo a la 
salud materno 
infantil de la 
población 
Usmeña. 

 
1.1 Apropiación 
de información 
mediante las 
sesiones 
educativas y 
foro para 
fortalecer 
herramientas en 
gestantes, 
padres, madres 
y jóvenes frente 
a la salud 
materno infantil. 

 
Se proyecta la planeación y revisión de metodologías de las sesiones educativas, adaptadas en el marco del enfoque diferencial para 
la atención de población indígena, para el 19 de febrero en horas de la mañana, se espera contar con la participación; líder local, 
delegado indígena, y delegada de infancia. El lugar será gestionado por la delegada indígena. 
 
 
 

1.2 En Usme, la segregación socio territorial se refleja en múltiples 
desigualdades históricas y estructurales, con una alta incidencia de pobreza 
monetaria (57,81%), la cual coloca a Usme como la localidad más pobre de 
Bogotá (35,26%). Históricamente Usme ha sido un punto de acogida para 
víctimas del conflicto armado, migrantes de países vecinos, y ha enfrentado un 
aumento del desempleo y la economía informal debido a los efectos de la 
pandemia del COVID-19. Esta combinación de factores ha convertido a Usme 
en la segunda localidad con el mayor número de ocupaciones ilegales, lo que 
limita significativamente el acceso a servicios básicos y afecta las condiciones 
de vida de sus habitantes. 

1.21.2 Se 
busca 
disminuir los 
índices de 
violencia 
intrafamiliar, de 
género y 
consumo de 
sustancias 
psicoactivas 

1.2Mayor 
inserción 
escolar, 
disminución 
de 
violencias y 
consumo 
abusivo de 
spa, así 
como la 
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La salud mental de la población Usmeña se ha visto afectada, manifestándose 
en violencia intrafamiliar y de género, el consumo de sustancias psicoactivas 
(SPA) ha sido identificado como una problemática significativa, según lo 
reportado por la comunidad. 
Se realizará un proceso de sesiones educativas buscando afectar positivamente 
los indicadores de violencia intrafamiliar para culminar en el último trimestre con 
un foro de expertos en la UPZ que más demanda requiera de acuerdo con los 
trazadores. 

involucrando 
activamente 
sectores 
involucrando 
todos los 
cursos de vida, 
mediante 
sesiones 
educativas 
integrales con 
el 
reconocimiento 
de rutas, 
niveles de 
riesgo, redes 
de apoyo, 
ofertas 
institucionales 
y aprendizajes 
externos. 

participación 
en 
escenario 
formativos. 

 
 
Se realizará recorrido de identificación y reconocimiento comunitario y del equipamiento en el barrio Danubio Azul, como zona 
priorizada. Esta actividad se desarrolla en articulación con la Alcaldía Local, como insumo para la planeación de acciones posteriores 
en el marco de la Mesa Local de Estupefacientes y donde surja la planeación de la jornada o sesión educativa según se defina. Se 
espera involucrar al delegado de PP Migrantes teniendo en cuenta que parte de la población foco desde la alcaldía local y presente 
en estas zonas donde hay dinámicas de consumo de spa 
 
 

 

1.3. Prioridades en salud que requieran respuesta intersectorial y no se hayan 
contemplado en el Plan Local de Bienestar y la Comisión: El riesgo de 
desnutrición en niños y niñas menores de 5 años en la localidad de Usme, se 
realizaran sesiones educativas, conversatorios y campañas promoviendo el 
plato saludable y los sistemas de abastecimiento de alimentos.  

1.3 Busca 
fortalecer el 
conocimiento y 
las prácticas 
de 
alimentación 
saludable en 
niños y niñas 
menores de 5 
años, 
mediante 
sesiones 
educativas y 
campañas que 
promuevan el 
plato saludable 
y el sistema de 
abastecimiento 
de alimentos. 
Mitigando el 
riesgo de 
desnutrición 
con la 
participación 
activa de la 
familia y la 
comunidad. 

1.3 
Incremento 
de 
conocimiento 
nutricional 
para el 
mejoramiento 
de las 
practicas 
alimentarias 
con 
participación 
comunitaria 
activa y 
articulación 
intersectorial 

 
Prioridades en salud que requieran respuesta intersectorial y no se hayan contemplado en el Plan Local de Bienestar y la Comisión: 
El riesgo de desnutrición en niños y niñas menores de 5 años en la localidad de Usme, se realizaran sesiones educativas, 
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conversatorios y campañas promoviendo el plato saludable y los sistemas de abastecimiento de alimentos. Para febrero Se proyectó 
la socialización de la línea de alimentos sanos y seguros, de acuerdo con los lineamientos de la Política Pública de Salud Ambiental, 
a realizarse en asociación mundo feliz, con una duración estimada de dos horas 
 
 

Acción conjunta en el marco de las políticas: El incremento del 
11% en los casos de violencia intrafamiliar durante 2023, sumado 
a que el 70,1% de las víctimas son mujeres, evidencia una 
problemática prioritaria de salud pública y derechos humanos. En 
la UPZ Gran Yomasa se identifican factores emocionales, 
económicos e institucionales que profundizan situaciones de 
abandono y limitan el acceso a recursos de apoyo, especialmente 
para mujeres y personas mayores. Esto hace necesaria una 
acción preventiva interinstitucional, comunitaria y sostenida. 
Por tal razón se busca prevenir la violencia intrafamiliar y el 
abandono en la UPZ Gran Yomasa mediante acciones articuladas 
de promoción, prevención, atención temprana y fortalecimiento del 
acceso a servicios institucionales. Se proponen 3 estrategias 
Estrategia 1: Educación  
• Jornadas educativas sobre tipos de violencia (incluido el 
abandono). 
• Talleres de educación emocional y resolución pacífica de 
conflictos. 
• Campañas comunitarias sobre rutas de atención y derechos de 
las víctimas. 
• Espacios de diálogo en instancias de participación comunitaria. 
Estrategia 2: Fortalecimiento de redes de apoyo 
• Articulación con líderes comunitarios, juntas de acción comunal y 
organizaciones sociales. 
• Creación de grupos de apoyo para mujeres sobrevivientes de 
violencia. 
• Acompañamiento psicosocial a personas mayores en riesgo de 
abandono. 
Estrategia 3: Articulación interinstitucional 
• Coordinación entre salud, bienestar social, comisarías de familia 
y sector justicia. 
• Capacitación a funcionarios y agentes comunitarios en detección 
temprana de violencia y abandono. 
Estrategia 4: Acceso a servicios y seguimiento 
• Orientación para el acceso a servicios de salud física y mental. 
• Derivación oportuna a programas de apoyo económico y social. 
• Monitoreo de indicadores de morbilidad, mortalidad y abandono 
social. 
________________________________________ 
5. Población Objetivo 
• Mujeres víctimas o en riesgo de violencia intrafamiliar. 
• Personas mayores en situación de abandono o vulnerabilidad. 
• Familias residentes en la UPZ Gran Yomasa. 
• Líderes comunitarios y actores institucionales locales. 

4.14.1 L 
acción se 
enfoca en 
garantizar el 
bienestar de 
las familias, 
fortaleciendo 
redes de 
apoyo e 
identificación 
de factores 
de riesgos, 
dando 
respuesta a 
una 
problemática 
prioritaria en 
salud publica 
buscando la 
disminución 
de la 
violencia 
intrafamiliar. 

4.1La mejora en la calidad 
de vida de las familias 
garantizando el bienestar 
de personas mayores y 
mujeres, mitigando la 
violencia intrafamiliar y 
promoviendo rutas de 
atención a la población 

 

 
En febrero se busca aportar a la estrategia 3: Articulación interinstitucional, coordinación entre salud, bienestar social, comisarías de 
familia y sector justicia. 
Articulación con centro día. 

• Vejez: centro día san David 

• Mujer: comisarias casa de justicia 

• Ruralidad: rutas de violencias en el destino, Usme pueblo y santa librada  

Estrategia 3: Articulación interinstitucional 
• Capacitación a funcionarios y agentes comunitarios en detección temprana de violencia y abandono. 
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Se resuelven dudas frente a la ficha de fortalecimientos, en la toma de cursos o simposios, deben estar avalados por el referente 
distrital y se debe generar una asesoría a otro equipo o comunidad en máximo 2 meses. 
 
3. Posicionamiento de políticas publicas 

 
Política de Ruralidad: Se indicó que se están esperando las delegaturas para participación en la instancia de las ULDER del distrito, 
pues en el decreto estas vienen destinadas a SDS, se está esperando claridad en el tema por lo que se cree que para el mes de enero 
no se va sesionar este espacio en ninguna localidad, se habla también de una articulación con la delegada de SAN pues se quiere 
promover temas de autoconsumo en la ruralidad por lo que se está generando un proyecto que apenas está en estructuración. 
 
Política de Discapacidad: Se desarrollara un espacio de articulación interinstitucional orientado al fortalecimiento de la implementación 
de la política pública de discapacidad, en el cual se socializó la oferta institucional, rutas de atención y servicios relacionados con el 
acceso a derechos pensionales y mecanismos de protección social para personas con discapacidad, sus familias y personas 
cuidadoras y aportando a la agenda estratégica mediante acciones relacionadas con la acción conjunta a desarrollar, las cuales dan 
respuesta a los compromisos establecidos por la Comisión Intersectorial de Determinantes Sociales para la Salud y el Bienestar, así 
como al Plan Local de Bienestar y a dicha Comisión. 
 
Política de Vejez: En el marco de la evaluación de la política Se desarrollara la metodología de las mesas de trabajo de manera 
interlocal entre las delegadas de la política de envejecimiento y vejez de la Subred Sur, en el marco de la fase diagnóstica de la Política 
Pública Social para el Envejecimiento y la Vejez 2026–2036, con la participación de 3 personas mayores de la localidad de Usme, 
vereda Arrayanes en este espacio se recolectaron las percepciones, necesidades y propuestas frente al proceso de envejecimiento 
en el territorio, identificando aspectos relacionados con acceso a salud, transporte, apoyos económicos, participación social y 
fortalecimiento de redes familiares y comunitarias. Los aportes obtenidos constituyen insumo técnico para la construcción participativa 
de la política pública y para la lectura territorial de las condiciones de envejecimiento en la zona rural de la localidad.  
Se realizara articulación con la coordinadora del centro día san David, en donde se realizó socialización de la acción conjunta, se 
realiza proyección de acciones de acuerdo a las estrategias de abordaje contempladas en la misma  
 
Política de Salud Ambiental: Durante el mes de febrero se realiza aportes al numeral 1.3 del plan operativo anual en temas de la línea 
de alimentos sanos y seguros desde la política pública de salud ambiental dando respuesta al plan de trabajo propuesto en el mes de 
enero donde se aporta a SAN, se tiene proyectado poder fortalecer en la línea de alimentos sanos y seguros en Asociación mundo 
feliz. 
Se realiza Articulación con participación social de la SDS para acompañamiento del Recorrido de problemáticas percibida por 
comunidad el día 16 de febrero, eso para fines de identificación de la problemática y líderes sociales comunitarios. 
Igualmente se menciona a la delegada de VBC la orientación idónea para la recepción de las problemáticas percibidas por comunidad, 
donde se brinda orientación para que el proceso sea satisfactorio, inicialmente realizando un recorrido de verificación en la dirección 
reportada para hacer contraste con respecto a lo reportado inicialmente.  
Se realiza Articulación con el delegado de la política pública de CHC para el recorrido planificado del día 18 de febrero donde se 
pretende identificar los habitantes en condición de calle y que relación pueda tener posiblemente con la problemática de residuos 
sólidos en algunas zonas y como poder mitigar la problemáticas. 
 
Política de Sustancias Psicoactivas (SPA): El delegado de PP Héctor Hernández, en el marco de las gestiones generales, se informa 
que durante el mes de enero se participa en la Mesa de Entornos Escolares, manteniendo comunicación permanente con la líder del 
DILE con el fin de verificar la participación del sector salud. Desde este espacio se manifiesta que, a la fecha, no se cuenta con 
participación directa por parte de salud, razón por la cual se extiende la invitación y se solicita que esta información sea socializada 
con la líder del Entorno Cuidador Educativo, con el objetivo de priorizar dicho escenario, reconociendo que constituye la puerta de 
entrada hacia las instituciones educativas. De manera complementaria, se propone la realización de una asistencia técnica en 
resolución de conflictos, actividad previamente organizada en articulación con el equipo de GIPEPB, orientada al fortalecimiento de 
capacidades institucionales y comunitarias para el abordaje de situaciones conflictivas en el territorio. 
Se informa la ejecución permanente de la Mesa Local de Estupefacientes, la cual sesiona de manera ordinaria los terceros martes de 
cada mes en jornada AM y se desarrolla de manera presencial. Este espacio de participación se encuentra regulado por el Decreto 
210 de 2018. En este marco, se prioriza la realización de un recorrido territorial para el día 24 de febrero, atendiendo la problemática 
de consumo de SPA en menores de edad, de acuerdo con la priorización definida desde la Comisión Intersectorial de Determinantes 
Sociales de la Salud. Dicho recorrido se posiciona en el marco de la Mesa Local de Estupefacientes, esperando contar con el 
acompañamiento intersectorial de las entidades competentes. 
 
Política Pública para el Fenómeno de Habitabilidad en Calle (CHC): Se proyecta la participación en el Comité Operativo Local del 
Fenómeno de Habitabilidad en Calle, instancia respaldada por la Resolución 774 de 2022 de la Secretaría Distrital de Integración 
Social. Desde este espacio se presenta la propuesta de liderar un recorrido territorial para el día 18 de febrero, con el propósito de dar 
cumplimiento a las actividades asignadas a la Subred de Salud Sur y al sector salud, en concordancia con el Plan de Acción de la 
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política pública enmarcado en el CONPES 20. Lo anterior se articula con el objetivo de garantizar a las ciudadanas y los ciudadanos 
habitantes de calle el acceso integral a los servicios de salud del Distrito Capital, en el marco del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. El recorrido se orienta a la atención de situaciones problemáticas identificadas a través de la vigilancia basada en la 
comunidad, en sectores donde se evidencia presencia de ciudadanos habitantes de calle, con el fin de extender la invitación a jornadas 
de autocuidado y a la oferta institucional en servicios sociales y de salud. 
 
Política de Salud Mental: En el marco del Acuerdo 152 de 2005 que regula el funcionamiento del Consejo Local para la Atención 
Integral a Víctimas de Violencia Intrafamiliar, Violencia y Explotación Sexual (CLAVIS) y el Consejo Red del Buen Trato (CRBT), el 
delegado de política informa que estas instancias no sesionan desde hace más de cuatro meses. No obstante, se mantiene articulación 
con la Secretaría Distrital de Integración Social, a excepción del mes de enero, periodo en el cual no se cuenta con el personal 
requerido o no se logra desarrollar la actividad. En este sentido, se proyecta retomar la articulación hacia finales del mes de febrero, 
con el fin de revisar y ajustar los aspectos relacionados con el plan de acción del Consejo del Buen Trato. 
Adicionalmente, teniendo en cuenta el eje dos de la Política Pública de Salud Mental, correspondiente al posicionamiento de la salud 
mental, y el resultado esperado de fortalecimiento de las capacidades de participación social de las organizaciones sociales y 
comunitarias con iniciativas en salud mental, se prevé la participación en la jornada propuesta por la Organización Social Familia 
Taxcol. Esta invitación se realiza desde la Política Pública de Juventud, en el marco de las articulaciones adelantadas con el Consejo 
Local y el Consejo Operativo Local de Juventud, promoviendo la participación del delegado de la Política Pública de Salud Menta 
 
Política de Seguridad alimentaria y nutricional: En el marco del Eje 3 de la Política Pública, orientado a la promoción de prácticas 
saludables de alimentación y nutrición en todos los cursos de vida, se establece articulación con el operador del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar Mundo Feliz, con el propósito de fortalecer el trabajo interinstitucional y ampliar el alcance de las acciones 
dirigidas a niñas, niños, madres, padres y cuidadores. 
Durante el espacio se socializa la propuesta de plan de trabajo proyectado para la vigencia, resaltando la importancia de integrar 
esfuerzos que permitan abordar la alimentación y la nutrición desde una perspectiva integral, vinculando componentes emocionales, 
familiares y comunitarios. Asimismo, se invita a las diferentes delegaturas a sumarse de manera activa al proceso, promoviendo la 
corresponsabilidad institucional y la construcción colectiva de estrategias que respondan a las necesidades identificadas en el territorio. 
En este contexto, se solicita de manera puntual la articulación con la Delegatura de Salud Mental para la implementación de acciones 
conjuntas durante el mes de marzo, orientadas a la promoción del buen trato, la prevención de violencias y el fortalecimiento de pautas 
de crianza positiva. Estas acciones buscan contribuir al bienestar integral de las familias, reconociendo que las prácticas de 
alimentación saludable también se ven influenciadas por los entornos afectivos, las dinámicas familiares y las habilidades parentales. 
 
Política de Familias: En el marco del eje de reconocimiento de la diversidad de las familias, se identifica la necesidad de dar continuidad 
y fortalecer la articulación con la delegatura de la Política Pública LGBTI, con el fin de consolidar acciones que permitan garantizar un 
enfoque diferencial, incluyente y respetuoso de las múltiples configuraciones familiares presentes en el territorio.  
De igual manera, se informa que se retomó la articulación con el grupo de personas mayores del sector Monteblanco, en coherencia 
con la línea de acción de promoción de la autonomía contemplada en la Política Pública. Este proceso ha permitido reactivar espacios 
de encuentro y participación, fomentando el liderazgo comunitario y el fortalecimiento de redes de apoyo. En dichos espacios se ha 
brindado apertura a los delegados y actores institucionales interesados en implementar acciones dirigidas a este grupo poblacional, 
promoviendo iniciativas que contribuyan al bienestar integral, la participación y el reconocimiento de las personas mayores como 
sujetos de derechos. 
Así mismo, se comunica que para el día 4 de marzo se tiene programada, con este mismo grupo, una jornada orientada a la prevención 
de enfermedades crónicas no transmisibles. Esta actividad estará enfocada en la promoción de hábitos de vida saludable, la educación 
en autocuidado, la identificación temprana de factores de riesgo y la sensibilización frente a la importancia de controles periódicos en 
salud. 
 
Política Mujeres y Equidad de género: Por su parte, desde la Política Pública de Mujer, se adelantará una articulación con Jóvenes en 
Paz en el salón comunal de La Regadera, donde se llevará a cabo una sesión sobre prevención de violencias y participación. Se indicó 
que quienes deseen podrán vincularse a la política para el abordaje con jóvenes, contando con una participación aproximada de 50 
asistentes. Adicionalmente, se proyecta articular con la política indígena para el aporte de sabedores en conmemoración al 8M.Lo 
anterior contribuye al objetivo de promover la equidad de género y la eliminación de violencias contra las mujeres, fortaleciendo los 
ejes de prevención, participación, empoderamiento y enfoque diferencial, especialmente al incorporar el diálogo intergeneracional y el 
reconocimiento de saberes ancestrales en el marco de la conmemoración del Día Internacional de los Derechos de las Mujeres.  
 
Política LGTBI: En relación con la Política Pública LGBTI, se realizará el cierre del festival el próximo 15 de febrero. Asimismo, el 20 
de febrero se desarrollará una actividad en el sector La Regadera, en la cual participará el Centro de Escucha y, en articulación con 
el componente de familias, se abordará el tema de inclusión. Estas acciones aportan al objetivo de reconocimiento, garantía de 
derechos y no discriminación de personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas, fortaleciendo los ejes de 
inclusión, transformación cultural y fortalecimiento comunitario, mediante espacios culturales, pedagógicos y de acompañamiento 
psicosocial. 
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Política de Infancia: En el marco de la Política de Infancia, se tiene concertado con la organización Forjadoras de Sueños el 
posicionamiento de la política, así como la apertura de fechas para dar continuidad a las acciones proyectadas en el territorio. Esta 
acción aporta al objetivo de fortalecimiento de la garantía de derechos de niños, niñas y adolescentes, al promover la apropiación 
comunitaria de la política y la articulación con actores territoriales. Asimismo, contribuye a los ejes de participación, protección integral 
y corresponsabilidad, al generar escenarios de incidencia y continuidad de procesos en el territorio. 
 
Política de juventud: Se participará en el Comité Operativo Local de Juventud en el cual se aportó al ejercicio de propuestas para la 
construcción del plan de acción de la instancia para el año 2026, así mismo se concertó la participación de la delegación de política 
de juventud de la Subred Sur con un espacio de bienestar y salud mental, en la jornada denominada Fest de las oportunidades que 
se realizará en el mes de marzo en la Casa de la Juventud El Frailejón. Y se realizara articulación con una consejera de juventud de 
Usme, quien solicitó el acompañamiento del sector salud a la jornada denominada "Brigada comunitaria" dirigida a jóvenes y personas 
mayores, ha llevarse a cabo en el barrio Alaska de la localidad de Usme. 
 
Política indígena: Delegada indígena manifiesta que no se ha realizado Sesión de la Mesa Indígena Local de Usme y que durante el 
año 2025 esta instancia únicamente sesionó en una ocasión, a pesar de que por normativa debe reunirse cuatro veces al año. En 
consecuencia, actualmente no se cuenta con acciones específicas en el marco de esta instancia . 
Por otro lado, se informó la intención de realizar una reunión de articulación con la Casa de Pensamiento Intercultural Semillas, con el 
propósito de definir acciones que contribuyan al bienestar y desarrollo integral de los niños y niñas vinculados a este espacio. En este 
sentido, se solicita la articulación y acompañamiento de la delegada de política pública de primera infancia, infancia y adolescencia, 
con el fin de fortalecer el abordaje institucional y la construcción de acciones conjuntas. 
 
Asimismo, se comunicó que, dentro del plan de trabajo concertado con el Cabildo Indígena Ambiká Pijao, se tiene proyectada para el 
21 de marzo la realización de una jornada de servicios orientada al bienestar de la comunidad del Cabildo. En esta jornada se 
contempla la participación de diversas entidades y, desde el sector salud, se proyecta apoyar con servicios de vacunación, un equipo 
para la toma de talla y peso, y vacunación canina. No obstante, la fecha y el lugar de realización de la jornada aún se encuentran 
pendientes de confirmación. 
 
Política de Acogida: Víctor Uribe, colaborador que esta realizando horas adicionales para la delegación de la política de acogida en la 
localidad de Usme menciona que se llevó  cabo la reunión técnica entre los delegados de la Política Pública de Acogida, Inclusión y 
Desarrollo de las cuatro Subredes Integradas de Servicios de Salud. En donde se realizó el análisis y la apropiación de documentos 
normativos clave para el ejercicio de territorialización de dicha política en el Distrito Capital. Durante la sesión, se abordaron de manera 
integral la Ley 2136 de 2021, el Decreto 204 de 2023, la Circular 028 de 2019 y la Circular 032 de 2024.Manifesto que una lideresa 
de población migrante desea que se les explique que beneficios se tengan de trabajar con la Subred, para empezar a identificar 
necesidades mediante un recorrido, sesión educativa con el establecimiento de rutas y la oferta de servicios para obtener confianza 
con ellos 
 
4. Articulación APS y gestión territorial  

Nadya María Janna realiza la presentación de su equipo, menciona que se lleva una curva de aprendizaje en el proceso pues se 

encontraban en otras localidades, Karen apoyo profesional es nueva. Según directrices para la localidad de Usme se realizaran 2 

jornadas Mas bienestar en el año 2026 por lo cual en mesa local se trabajaran los diálogos pertinentes, las temáticas y los indicadores 

que se quieren afectar positivamente. Los espacios de cogestión son pocos, por esa razón manifiesta su interés de participar en el 

espacio de coordinación. Milena Nuñez pregunta si lo trabajado en plan local de bienestar para 2026 continua, a lo que se responde 

que las prioridades continúan y la estructura determinada, se realizará un catalogo armonizado con el plan programático. 

Se realizara mesa local de Bienestar el jueves 26 de febrero en el centro de Salud Danubio. Se envía pieza comunicativa informando 

el inicio de la contratación para los servicios del hospital de Usme, que se espera haga apertura de los servicios ambulatorios en la 

ultima semana del mes de febrero. 

 

María Angelica Quintero: Desde el procedimiento de gestión territorial se están estructurando las metas, solicita para sesión de marzo 

un espacio para socializarlas, solicita poder acompañar recorridos y jornadas para el reconocimiento de líderes y estructuras 

organizativas. Se tiene abierta la convocatoria de LISTOS , que busca la financiación de 22 proyectos ; 11 de investigación social y 

11 de iniciativas comunitarias, se encuentran en el periodo de socialización y aclaración de dudas (se aclara que las iniciativas 

comunitarias deben aliarse con grupos de investigación porque la financiación se dará a la organización investigativa) algunas 

temáticas son; salud ambiental, salud mental, barreras de acceso en salud, cuidadores entre otros. 

 

Vigilancia Basada en comunidad: La compañera Degny Vega, explica como esta estructurado su proceso; compuesto por una líder 

operativa un referente por localidad , un epidemiólogo y un perfil ambiental.  Hace mención a las situaciones problemáticas que son 
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recibidas por las unidades notificadoras y que son direccionadas a la intersectorialidad. Se aclara que en articulación con el proceso 

transversal de gestión y análisis de políticas se cuenta con 2 tableros, uno para SPA y CHC y otro para salud ambiental. Milena Nuñez 

menciona que el primero es alimentado y direccionado por ella, líder operativa y el otro es recibido  gestionado directamente por las 

delegaciones de Salud Ambiental, es mencionado también que se han presentado por las delegaciones como confusión entre punto 

de acumulación y punto crítico, las direcciones en algunos ocasiones no coinciden. Se le pregunta por la base de PCO 2026, se 

encuentran incompleta, y la oportunidad en la planeación de los COVECOM. 

 

Líder PIC Local: Marcela Vargas menciona que cuneta con equipo de LGBTI cargado para -Usme y que el próximo domingo 15 de 

febrero tendrán jornada, recomienda hacer uso del DRIVE establecido para las solicitudes con tiempo, y que dicho instrumento permite 

tener una visión clara de lo que se ejecuta en el territorio. Manifiesta que las prioridades establecidas por el equipo local están acorde 

a los trazadores y que apoyara el posicionamiento de la prioridad 1.3 en la mesa de articulación zonal del GSP-PSPIC programada 

para el 24 de febrero. 

 

5. Varios y Cierre 
. 

Siendo las 1:00 pm se da por terminada la sesión. 

7. DECISIONES TOMADAS 

 
El próximo espacio sectorial de coordinación de políticas para la localidad de Usme, se desarrollará el 12 marzo de 2026 

 
 

8. COMPROMISOS    

QUÉ 
(Tarea o actividad) 

CÓMO 
(Metodología – 

estrategia) 

CUANDO 
(Fecha límite aaaa-mm--dd) 

QUIEN 
(responsable) 

Ajustar el Anexo 1 con las 
observaciones dadas 

DRIVE 2026-03-31 Delegados de Política  

Gestionar espacio para mesa 
de interacciones y espacio 
sectorial 

Formulario Google 2026-03-11 Milena Nuñez Líder operativa  

Envío ficha metodológica de 
planeación y espacio sectorial 
mes de noviembre 

Correo electrónico 2026-03-11 
Milena Nuñez Diaz- Líder 

operativa local  

Presentación acciones de  
plan local de bienestar 

Power Point 2026-03-12 
Nadya Jana- Maria Angelica 

Quintero 

    

   

- 
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EN CONSTANCIA SE FIRMA: 
 
 

RESPONSABLE DE LA REUNIÓN                                       ______Milena Nuñez_________ 

 
SECRETARIO REUNIÓN                                                       ______Milena Nuñez ________ 
 



https://v3.camscanner.com/user/download

